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111. Declaración dl' utilidad púNica

Declarar la utilidad pública de esta:::; instalaciones a loo
efectos de ia imposición de la servidumbre de paso en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamen­
to de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 16 de febrero de 1970.-,~El D(·legado. Fernando Gu­
tiérrez MartL-496-B.

RESOLUCIQN de la Dcleqacivll Pr01:inC"ial de Ciu­
dad Real por la que se autoriza JI se declara de
utilidad pública las lineas eléctricas 11 centros de
transformación que se citan. .

Cumplidos los trámites 'reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Centra~
les Eléctricas Navarro, S. A.», con domicilio social en Madrid,
calle Marqués del Riscal, número 2, solicitando autorizacíón
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de la servidumbre de Paso, de las
l1neas eléctricas cuyas características técnicas principales son
las siguientes;

Derivac1ón aérea, trifásica, a 15 kV <, de 260 metros de lon­
gitud, la cual discurre por la calle Hernán cortés, en Tome­
lloso <Ciudad Real) y final en transfOl1lladot' interiOr nÚJne­
ro 15, con potencia de 400 KVA.

Derivación aérea, trifásica, a 15 kV., de 40 metros de lon­
gitud, en esquina Manterola con la calle Q'Donnell y final en
transformador interior número 18 con potencia de 315 KV _,;,

Derivación subterránea a 15 kV" de 517 metros, la cual dis­
curre por la calle Parque Municipal v final en transformador
interior número 16 con potencia de 250 KV A.

Derivación subterránea a 15 kV" de 319 metms, la cual
discurre por las calles San Jerónimo, Zurita, Paso de la Nueve,
Cuenca y Pino, con final en un transformador interfor núme­
ro 17, con potencia de 200 KVA.

Todas estas derivaciones se efectúan de la linea de Cintu­
ra, a 15 kV.• qUe {;Sta Empresa posee en la localidad de To-
melloso (Ciudad Real), •

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues­
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctri­
cas de Alta Tensión de 28 de noviémbre de 1968 y Orden mi­
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de las líneas y centros de trans­
formación solicitados y declarar la utilidad pública de las mis­
mas. a los efectos de la unposición de la servidumbre de paso,
en las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Re­
glamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966,
, Ciudad Real. 18 de febrero de 1970,-El Delegado Provin­

ciaL-por delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de 1n­
dusttla, Alberto GaJlardo GallegoS,-497-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge­
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De­
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc­
tricas de Catalnfia, S. A,», con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluñft, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilldact pública,a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas característica~
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la Unea; Apoyo número 10 de la línea E. T. Su­
berolita.

Final de la misma: En la E. T. ({Cortijo)} (intemperie de
50 KVA).

Término municipal: Santa Cristina de Aro.
Tensión de servicio: 25 KV.
TipO de linea: Trifásica, aérea de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,220.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamen­
to de Ljneas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre
de 1968, y Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de Hl49.
ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de le rntsma a los efeetos de la imposición de

la sen idLlmbrc ell paso en las condiciones, alcance y ÜnütacÍ:l·
nes que estableCE el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Deerfto 2619' 1966

Contra estu Hesolucibn cabe interponer recurso de alzadfl
ante la Direccüm General de la Energía en plazo no superior f1

quince días ro. parti¡- de la fecha de psta publicación.
Gerona, 2ñ dC' enero de 1970-El Delegado provÍlleiaL Ji'el'·

nando Día',.', Ve<"H,·'-·lA71-C.

UESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
:unw. por la que se autoriza 11 declara la uUlidad
pública f'n concreto de la instalación eléctrica qu,>
~;' cita.

cumplidos le;.; tnllniLes reg:lam.entarios establecidos en lo;.:;
Deeretos 2(';17 ~' 2619/1966 en el expediente incoado en esta De·
legació~1 Provincial a instancia de la Empre5'd «Fuerzas Eléc­
tricas dB Calalufla, S. A,n, con domicilio en Barcelona, plaza
de CatalufLL 2, solicitando autorización para la instalación ~.

declaración dE' ut,ilidad pública a los efectos de la imposición de
servídl'mbre de paso de la línea eléctrica cuyP.s característic'3F
técni~8$ p-:-incípnlf'~ son las siguientes:

Origen de la linea· Apo~'{) número 155 de la linea Tordera-
Malgrat.

Final de la misma: En la K T. «Plant:era Ih (320 KVAl .
'l'érmino municipal: Blan0s.
'rcm:ión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Trifásica, aérea y subterránea de un solo ci¡'

cuito.
I,ong-itud en kilómetros: 0.114 ftrazado aéreo) y 0.120 (Ü';l­

zado subterráneo).
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 mHimetros cuadrados dI'

sección (trm,udo aéreo) y aluminio de 3 por 73 (trazado sub­
terruneo) .

Mr.tterial: Apoyos de madem y hormigón. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispue~tn
en los Dec1'etos 2617 v 2619 /1966. de 20 de octubre: Ley 10'196G
de W de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y Reglamen­
to de I.ineflP Eléctricas de AJta. Tensión, de 28 de noviembre
de 1968, \' E:'itaCl(;Def: Transformadm'as. de 2;i de febrero de 1949,
In 1"csueUo'

Autori~Rr la instalación de la Huea solieitada y declarar la
utilidJld PÜbl!"\l de la misma a ios efectos de la imposición de
la servidumurf:' de paso en las condiciones, alcance y limitacio­
nes ,¡ue establf'ee e! Heglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decfl:to 2619 / 1966.

Cont.ra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
:1.nte la Dirección General de la Energía en plazo no superior [l

quince días f; partir d~e la fecha de esta publicación,
Gorona. 26 de enero de 1970.---EI Delegado provincial, Fer­

nando Díaz Vega,----L470-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge­
rona pOi la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
SI' cíta.,

Cumplidos Jos tramites reglamentarios establecidos en 1m
Decr~~tf's 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De­
legación Provincia! a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc­
tricas de C111flluúa. S. A.n, con domicilio en Barcelona. plaza
de Catalufm. 2. solicitando autori7.ación para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servir!mnÍJre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteristicDS
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo numero 8H7 de la linea a la esta-
ción tran~formadora Palamós-PalafrugelL

Final de la misma: En la E. T, «Peña Calosa}} (100 KVA).
Término municipal· Palafruge11 (Ca1e11a),
Tensión de servicio- 25 KV.
Tipo de línea: Trifásica, aérea de un solo circuito.
Longitud en kilómetros; 0.095.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio,

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo di'muesto
en tos Decre>.;Os 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamen­
to de Lin~'J.s Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre
de 1968• .v Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio­
nes que estableef' el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decrete 2619/1966.


